
ARTÍCULO 2.2.4.8.1.3. REQUISITOS DE LA SOLICITUD. <Artículo adicionado por el
artículo 1 del Decreto 2127 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Los proyectos o solicitudes
de Declaratoria como recurso turístico de un bien inmueble, bien mueble, conjunto de bienes,
área del territorio, actividad, evento, acontecimiento, que el Alcalde Distrital presente ante el
respectivo Concejo Distrital deberá acompañarse de los siguientes documentos:

1. Certificado del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo de que el bien inmueble, bien
mueble, conjunto de bienes, área del territorio, actividad, evento o acontecimiento, pertenece al
Inventario de Atractivos Turísticos del respectivo Distrito.

2. Concepto técnico previo obligatorio de la Dirección Marítima (DIMAR), cuando la
declaratoria se proyecta sobre una zona o territorio de su jurisdicción, constituido como espacio
público o de propiedad de la Nación.

3. Concepto técnico previo vinculante de la autoridad ambiental competente cuando la
declaratoria se pretenda realizar en las áreas de conservación y protección ambiental, en el que se
certifique la compatibilidad de la solicitud de declaratoria de recurso turístico con las actividades
permitidas en dichas áreas.

4. Certificado del Ministerio de Cultura si se trata de un bien de interés cultural del ámbito
nacional; y Certificado del Distrito cuando el bien es de interés cultural del ámbito distrital.

5. Concepto del Ministerio del Interior sobre si procede o no la consulta previa, cuando se trata
de bienes ubicados en territorios de comunidades indígenas o afrodescendientes. De proceder,
deberá acompañarse la solicitud de actas de consulta.

PARÁGRAFO. Cuando la solicitud de Declaratoria de Recurso Turístico recaiga sobre una Zona
Costera se requerirá, además, el concepto favorable obligatorio del Comité para el manejo de las
Zonas Costeras de los distritos costeros, creado por el artículo 89 de la Ley 1617 de 2013. En
todo caso, el concepto otorgado por el Comité deberá acatar las disposiciones que en materia
ambiental las autoridades ambientales competentes hayan definido para el manejo, uso y
administración de las áreas de conservación y protección ambiental de que trata el presente
Capítulo.

Notas de Vigencia

- Capítulo 2.2.4.8 adicionado por el artículo 1 del Decreto 2127 de 2015, 'por el cual se
reglamenta parcialmente el artículo 88 de la Ley 1617 de 2013 sobre la Declaratoria de
Recursos Turísticos en los Distritos Especiales y se adicionan unas disposiciones al Decreto
1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo', publicado en
el Diario Oficial No. 49.686 de 4 de noviembre de 2015.

CAPÍTULO 9.

DE LOS PROGRAMAS Y DESCUENTOS DEL TURISMO DE INTERÉS SOCIAL.

Notas de Vigencia



- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2158 de 2017, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 9 al Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del sector Comercio, Industria y Turismo y se reglamentan programas y
descuentos para promover el turismo de interés social', publicado en el Diario Oficial No.
50.453 de 20 de diciembre de 2017.

SECCIÓN 1.

OBJETO Y AMBITO DE APLICACIÓN.

ARTÍCULO 2.2.4.9.1.1. OBJETO. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2158 de
2017. El nuevo texto es el siguiente:> Esta reglamentación tiene por objeto instrumentalizar los
programas de servicios y descuentos especiales del turismo de interés social, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 35 de la Ley 300 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1558
de 2012.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2158 de 2017, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 9 al Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del sector Comercio, Industria y Turismo y se reglamentan programas y
descuentos para promover el turismo de interés social', publicado en el Diario Oficial No.
50.453 de 20 de diciembre de 2017.

ARTÍCULO 2.2.4.9.1.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. <Artículo adicionado por el artículo 1
del Decreto 2158 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Las normas de este Capítulo son
aplicables a los programas de servicios y descuentos especiales en materia de turismo de interés
social que estarán dirigidos especialmente a los beneficiarios contemplados en el artículo
2.2.4.9.4.1. de este decreto, sin perjuicio de que los programas puedan ampliar su ámbito de
cobertura de acuerdo con las directrices del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2158 de 2017, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 9 al Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del sector Comercio, Industria y Turismo y se reglamentan programas y
descuentos para promover el turismo de interés social', publicado en el Diario Oficial No.
50.453 de 20 de diciembre de 2017.

SECCIÓN 2.

PROGRAMAS PARA PROMOVER EL TURISMO DE INTERÉS SOCIAL.

ARTÍCULO 2.2.4.9.2.1. PROGRAMA TURISMO SOCIAL. <Artículo adicionado por el
artículo 1 del Decreto 2158 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> El Ministerio de Comercio,
Industria y Turismo, a través de la formulación y puesta en marcha del programa turismo social,
promoverá acciones para beneficiar a las personas cuyos ingresos familiares mensuales sean
iguales o inferiores a cuatro (4) salarios mínimos legales mensuales vigentes y especialmente a
los beneficiarios contemplados en el artículo 2.2.4.9.4.1. de este decreto.



Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2158 de 2017, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 9 al Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del sector Comercio, Industria y Turismo y se reglamentan programas y
descuentos para promover el turismo de interés social', publicado en el Diario Oficial No.
50.453 de 20 de diciembre de 2017.

ARTÍCULO 2.2.4.9.2.2. PROGRAMA TURISMO ACCESIBLE. <Artículo adicionado por el
artículo 1 del Decreto 2158 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> El Ministerio de Comercio,
Industria y Turismo, a través de la formulación y puesta en marcha del programa turismo
accesible, promoverá acciones de sensibilización, capacitación, articulación interinstitucional y
mejoramiento de la calidad para que los prestadores de servicios turísticos y los destinos
turísticos realicen los protocolos, la instrumentalización y la adecuación de los entornos,
productos y servicios bajo los principios de la accesibilidad universal; es decir que permita el
acceso, uso y disfrute a todos los usuarios de los servicios, independiente del nivel de las
capacidades físicas, mentales, intelectuales o sensoriales.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2158 de 2017, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 9 al Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del sector Comercio, Industria y Turismo y se reglamentan programas y
descuentos para promover el turismo de interés social', publicado en el Diario Oficial No.
50.453 de 20 de diciembre de 2017.

ARTÍCULO 2.2.4.9.2.3. PROGRAMA TARJETA JOVEN. <Artículo adicionado por el artículo
1 del Decreto 2158 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> El Ministerio de Comercio,
Industria y Turismo, a través de la formulación y puesta en marcha del programa tarjeta joven,
incentivará el turismo con las personas categorizadas como jóvenes de acuerdo con lo dispuesto
en esta reglamentación. El programa debe desarrollar a manera de estrategias las acciones
pertinentes para vincular aliados del sector e incentivar a los jóvenes a la práctica del turismo.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2158 de 2017, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 9 al Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del sector Comercio, Industria y Turismo y se reglamentan programas y
descuentos para promover el turismo de interés social', publicado en el Diario Oficial No.
50.453 de 20 de diciembre de 2017.

ARTÍCULO 2.2.4.9.2.4. PROGRAMA DE TURISMO RESPONSABLE. <Artículo adicionado
por el artículo 1 del Decreto 2158 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> El Ministerio de
Comercio, Industria y Turismo orientará acciones encaminadas a promover el desarrollo de
buenas prácticas del sector para la actuación ética responsable, sostenible y sustentable por parte
de los prestadores de servicios turísticos, de acuerdo con lo dispuesto en el Código de Ética
Mundial del Turismo.

Notas de Vigencia



- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2158 de 2017, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 9 al Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del sector Comercio, Industria y Turismo y se reglamentan programas y
descuentos para promover el turismo de interés social', publicado en el Diario Oficial No.
50.453 de 20 de diciembre de 2017.

SECCIÓN 3.

DESCUENTOS ESPECIALES.

ARTÍCULO 2.2.4.9.3.1. DESCUENTOS ESPECIALES. <Artículo adicionado por el artículo 1
del Decreto 2158 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Los bienes del Estado de que trata el
artículo 22 de la Ley 1558 de 2012 en los que se presten servicios turísticos, deberán incluir en
los contratos de concesión, arrendamiento, operación hotelera o cualquier otra forma de
administración, la obligación a cargo del concesionario, arrendatario o administrador, de
promover y aplicar descuentos de por lo menos el diez por ciento (10%) sobre la tarifa plena
ofrecida, para los beneficiarios contemplados en el artículo 2.2.4.9.4.1. de este decreto.

La entidad administradora del Fondo Nacional de Turismo (Fontur) velará por el cumplimiento
de lo dispuesto en este artículo.

PARÁGRAFO. Los descuentos especiales no podrán afectar los recursos indispensables para el
funcionamiento de las entidades administradoras y las destinaciones específicas que se
encuentren previstas en las leyes.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2158 de 2017, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 9 al Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del sector Comercio, Industria y Turismo y se reglamentan programas y
descuentos para promover el turismo de interés social', publicado en el Diario Oficial No.
50.453 de 20 de diciembre de 2017.

ARTÍCULO 2.2.4.9.3.2. RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL. <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 2158 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Además
de lo dispuesto en el artículo anterior, para aplicar a los contratos de concesión, arrendamiento,
operación hotelera o cualquier otra forma de administración de bienes del Estado de que trata el
artículo 22 de la Ley 1558 de 2012, los postulantes deberán presentar dentro de su propuesta para
la adjudicación, componentes de responsabilidad social empresarial que contemplen la
vinculación laboral de las personas referidas en el artículo 2.2.4.9.4.1. de este decreto.

La entidad administradora del Fondo Nacional de Turismo (Fontur) velará por el cumplimiento
de lo dispuesto en este artículo.

Notas de Vigencia



- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2158 de 2017, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 9 al Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del sector Comercio, Industria y Turismo y se reglamentan programas y
descuentos para promover el turismo de interés social', publicado en el Diario Oficial No.
50.453 de 20 de diciembre de 2017.

ARTÍCULO 2.2.4.9.3.3. SUSCRIPCIÓN DE ACUERDOS CON LOS PRESTADORES DE
SERVICIOS TURÍSTICOS Y CON CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR. <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 2158 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> El
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, promoverá acuerdos de cooperación cuyo objeto es
la fijación de precios y condiciones adecuadas para la prestación de servicios, así como
actividades que hagan posible el cumplimiento de los objetivos del artículo 35 de la Ley 300 de
1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1558 de 2012, y en beneficio de las categorías
señaladas en el artículo 2.2.4.9.4.1. de este decreto.

Los prestadores de servicios turísticos y cajas de compensación familiar que se acojan a lo
dispuesto en este artículo serán beneficiarios de apoyo a la promoción y mercadeo turístico de los
destinos turísticos, según lo defina el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo a través de los
planes y programas desarrollados para tal efecto.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2158 de 2017, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 9 al Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del sector Comercio, Industria y Turismo y se reglamentan programas y
descuentos para promover el turismo de interés social', publicado en el Diario Oficial No.
50.453 de 20 de diciembre de 2017.

SECCIÓN 4.

DE LOS BENEFICIARIOS.

ARTÍCULO 2.2.4.9.4.1. BENEFICIARIOS. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto
2158 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Serán beneficiarios de las disposiciones
contempladas en esta reglamentación, las personas que pertenezcan a los estratos 1 y 2, en
especial los carnetizados de los niveles I y II del Sistema de Identificación de Beneficiarios -
Sisbén y que además se encuentren categorizados a continuación:

a) Adulto mayor: Toda persona que se encuentre amparada por las leyes de protección,
promoción y defensa de los derechos de los adultos mayores, especialmente por lo dispuesto en
la Ley 1251 de 2008 y demás normas que la reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan.
Dicha condición se acreditará con la cédula de ciudadanía o cualquier otro documento
legalmente expedido con el cual sea posible establecerse la calidad de adulto mayor;

b) Pensionado: Toda persona que se encuentre disfrutando de un retiro remunerado por haber
culminado su vida laboral o cualquier otra causal contemplada en la ley. Dicha condición se
acreditará con el acto administrativo o con el documento privado que reconozca esta calidad, o
con el último desprendible de pago de la mesada pensional;



c) Persona con discapacidad: Toda persona que se encuentre amparada por las leyes que
garantizan el pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad, acorde con lo
dispuesto en la Ley 1618 de 2013 y demás normas que la reglamenten, modifiquen, adicionen o
sustituyan. Esta condición se verificará con el Registro para la Localización y Caracterización de
Personas con Discapacidad (RLCPD);

d) Joven: Toda persona que se encuentre amparada por lo dispuesto en la Ley 1622 de 2013 y
demás normas que la reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan. Esta condición se
acreditará con el documento de identificación o cualquier otro documento legalmente expedido;

e) Estudiante: Es toda persona que se encuentre estudiando en cualquier entidad educativa
colombiana avalada y reconocida por la autoridad competente que comprenda los niveles
preescolar, básica primaria, básica secundaria, educación media y educación superior en su nivel
de pregrado. Dicha condición se acreditará con el respectivo carné estudiantil vigente.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2158 de 2017, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 9 al Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del sector Comercio, Industria y Turismo y se reglamentan programas y
descuentos para promover el turismo de interés social', publicado en el Diario Oficial No.
50.453 de 20 de diciembre de 2017.

ARTÍCULO 2.2.4.9.4.2. CONTROL DE LOS BENEFICIARIOS. <Artículo adicionado por el
artículo 1 del Decreto 2158 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Además de los documentos
contemplados en los literales del artículo precedente, la condición de beneficiario se acreditará
con la copia del recibo de pago de un servicio público del lugar donde se encuentra domiciliado o
con el carnet del Sistema de Identificación de Beneficiarios (Sisbén). Antes de la aprobación de
cualquiera de los beneficios contemplados en esta sección, la autoridad competente o el prestador
de servicios turísticos, podrá corroborar por los medios que estime pertinente la veracidad de los
datos aportados.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2158 de 2017, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 9 al Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del sector Comercio, Industria y Turismo y se reglamentan programas y
descuentos para promover el turismo de interés social', publicado en el Diario Oficial No.
50.453 de 20 de diciembre de 2017.

ARTÍCULO 2.2.4.9.4.3. CONCURRENCIA DE CATEGORÍAS. <Artículo adicionado por el
artículo 1 del Decreto 2158 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando en una misma
persona concurran más de una de las categorías definidas en el artículo 2.2.4.9.4.1. de este
decreto, el descuento no será acumulable.

Notas de Vigencia



- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2158 de 2017, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 9 al Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del sector Comercio, Industria y Turismo y se reglamentan programas y
descuentos para promover el turismo de interés social', publicado en el Diario Oficial No.
50.453 de 20 de diciembre de 2017.

LIBRO 3.

DISPOSICIONES FINALES.

PARTE 1.

DEROGATORIA Y VIGENCIA.

ARTÍCULO 3.1.1. DEROGATORIA INTEGRAL. Este Decreto regula íntegramente las
materias contempladas en él. Por consiguiente, de conformidad con el artículo 3o de la Ley 153
de 1887, quedan derogadas todas las disposiciones de naturaleza reglamentaria relativas al sector
Comercio, Industria y Turismo que versen sobre las mismas materias, con excepción,
exclusivamente, de los siguientes asuntos:

1. No quedan cobijados por la derogatoria anterior los decretos relativos a la creación y
conformación de comisiones intersectoriales, comisiones interinstitucionales, consejos, comités,
sistemas administrativos, Cámaras de Comercio y demás asuntos relacionados con la estructura,
configuración y conformación y funciones de las entidades y organismos del sector
administrativo, así como las normas que regulan el ejercicio profesional, los consejos y
comisiones profesionales.

2. No quedan cobijados por la derogatoria de que trata el presente artículo los decretos que
incorporan reglamentos técnicos, entre los cuales se incluye:

Decreto 1513 de 2012, "por el cual se expide el Reglamento Técnico aplicable a barras
corrugadas para refuerzo de concreto en contribuciones sismo resistentes que se fabriquen,
importen o comercialicen en Colombia".

3. No se derogan los decretos reglamentarios de la Ley 1314 de 2009, relativos al proceso de
convergencia hacia las normas internacionales de contabilidad, de información financiera NIIF y
de aseguramiento de la información NIAs.

4. En virtud de dicho proceso, no se derogan los decretos que actualmente reglamentan la
contabilidad en general, en particular, el Decreto 2649 de 1993, "por el cual se reglamenta la
contabilidad en general y se expiden los principios o normas de contabilidad generalmente
aceptados en Colombia", así como tampoco sus decretos modificatorios o aquellos que lo
desarrollan. En el mismo sentido, no se deroga el Decreto 2650 de 1993, "por el cual se modifica
el plan único de cuentas para los comerciantes," así como sus decretos modificatorios.

5. No se derogan los decretos de implementación de acuerdos comerciales.

6. Tampoco quedan cobijados por la derogatoria anterior los decretos que desarrollan leyes
marco.



7. Igualmente, quedan excluidas de esta derogatoria las normas de naturaleza reglamentaria de
este sector administrativo que, a la fecha de expedición del presente decreto, se encuentren
suspendidas por la Jurisdicción Contencioso Administrativa, las cuales serán compiladas en este
decreto, en caso de recuperar su eficacia jurídica.

Los actos administrativos expedidos con fundamento en las disposiciones compiladas en el
presente decreto mantendrán su vigencia y ejecutoriedad, bajo el entendido de que sus
fundamentos jurídicos permanecen en el presente decreto compilatorio.

PARÁGRAFO. Las normas establecidas en el Libro 2, Título 1, Capítulo 7, referentes al
Subsistema Nacional de Calidad, entrarán en vigencia el 5 de agosto de 2015. En consecuencia,
hasta entonces, quedan vigentes el Decreto 2269 de 1993 y sus decretos modificatorios.

ARTÍCULO 3.1.2 VIGENCIA. El presente decreto rige a partir de su publicación en el Diario
Oficial.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 26 de mayo de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,

CECILIA ÁLVAREZ-CORREA GLEN.
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